
INFORME SECRETARIAL.- 8 de julio de 2022. Al despacho de la señora 

Juez, el anterior memorial, allegado por parte la apoderada de la parte 
demandada quien dentro del término contestó la presente demanda. 

Sírvase proveer. 
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Ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y conforme a lo normado en el 
artículo 443 numeral 1º del Código General del Proceso, el despacho,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO- Correr traslado de las excepciones de mérito por el término de 

diez (10) días. Por secretaría contrólese los términos. 
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